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 Resumen 

 En el período comprendido entre abril de 2018 y marzo de 2019, la Comisión 

Económica para África (CEPA) logró importantes hitos en la profundización de la 

propuesta de valor en apoyo de las prioridades de desarrollo de los Estados miembros 

que se definen en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y la Agenda 2063 de 

la Unión Africana: el África que Queremos. En el presente informe se resumen algunos 

logros notables de ese período que demuestran las tres funciones básicas en acción de 

la Comisión, en particular las intervenciones en apoyo de las prioridades regionales y 

subregionales; los servicios de asesoramiento sobre políticas en los planos naci onal, 

subregional y regional; y la prestación, a petición de los Estados miembros, de 

asistencia técnica y desarrollo de la capacidad. Se incluye también información sobre 

el papel decisivo de las plataformas de la CEPA para el diálogo sobre políticas y la  

creación de consenso sobre el fomento de la capacidad de los funcionarios públicos de 

África en la formulación y aplicación de políticas.  
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 I. Introducción 
 

 

1. En el período comprendido entre abril de 2018 y marzo de 2019, la Comisión 

Económica para África (CEPA) logró importantes hitos en la profundización de la 

propuesta de valor en apoyo de las prioridades de desarrollo de los Estados miembros 

que se definen en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y la Agenda 2063 de 

la Unión Africana: el África que Queremos.  

2. La firma del Acuerdo por el que se Establece la Zona de Libre Comercio 

Continental Africana por 44 países africanos en el décimo período extraord inario de 

sesiones de la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la Unión Africana, 

celebrado en Kigali en marzo de 2018, representó un hito trascendental para la 

integración económica de África. Los esfuerzos de la CEPA a lo largo de los años 

para promover el programa de integración regional del continente se reconocieron en 

la Declaración de Kigali sobre la Creación de la Zona de Libre Comercio Continental 

Africana. A finales de febrero de 2019, un total de 52 países habían firmado el 

Acuerdo, y 19 países habían ratificado sus Protocolos. El Acuerdo entrará en vigor 

una vez que se hayan depositado 22 instrumentos de ratificación ante la Presidencia 

de la Comisión de la Unión Africana. A finales de febrero de 2019, 15 países habían 

depositado sus instrumentos de ratificación ante la Comisión de la Unión Africana.  

3. En enero de 2018, las Naciones Unidas y la Unión Africana firmaron el Marco 

para la Implementación de la Agenda 2063 y la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible. El Secretario General y la Presidencia de la Comisión de la Unión 

Africana han asignado prioridad al Marco, basado en nueve esferas temáticas, que 

son importantes vehículos programáticos para integrar todos los mandatos existentes 

que requieren una coordinación y una colaboración más sólidas y eficaces entre las 

dos organizaciones. La relación de la CEPA con la Comisión de la Unión Africana ha 

ido adquiriendo fuerza y, con la puesta en práctica de esta iniciativa la fortalecerá aún 

más. Las dos organizaciones seguirán impulsando estos progresos. 

4. En el mismo año, la CEPA, en colaboración con la Comisión de la Unión 

Africana, el Banco Africano de Desarrollo y las entidades del sistema de las Naciones 

Unidas, convocó el cuarto período de sesiones del Foro Regional de África sobre el 

Desarrollo Sostenible, sobre el tema “La transformación hacia sociedades sostenibles 

y resilientes, que se celebró en Dakar del 2 al 4 de mayo de 2018. Mediante la 

utilización de esta plataforma, la CEPA promovió con éxito y obtuvo el consenso de 

los Estados miembros y las organizaciones regionales sobre las recomendaciones de 

políticas para la aceleración de la aplicación de la Agenda 2030 y la Agenda 2063.  

5. En octubre de 2018, la CEPA, junto con sus asociados estratégicos, estableció 

un centro de excelencia sobre la identidad digital, el comercio y la economía digital, 

que es un claro ejemplo del aprovechamiento de las funciones operacionales, de 

reunión y de grupo de estudio de la CEPA en apoyo de los Estados miembros y la 

Comisión de la Unión Africana.  

6. A continuación se presentan algunos logros notables de 2018 que demuestran 

las tres funciones básicas en acción de la Comisión, en particular las intervencio nes 

en apoyo de las prioridades regionales y subregionales; los servicios de asesoramiento 

sobre políticas en los planos nacional, subregional y regional; y la prestación, a 

petición de los Estados miembros, de asistencia técnica y desarrollo de la capacid ad. 

Se incluye también información sobre el papel decisivo de las plataformas de la CEPA 

para el diálogo sobre políticas y la creación de consenso sobre el fomento de la 

capacidad de los funcionarios públicos de África en la formulación y aplicación de 

políticas.  
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 II. Promoción de la aplicación de la Agenda 2030 en la región 
 

 

 A. Promoción de la planificación integrada del desarrollo 

y la aplicación de la Agenda 2030 
 

 

  Integración de la Agenda 2030 y la Agenda 2063 en los planes nacionales 

de desarrollo 
 

7. En 2018, los países africanos siguieron esforzándose por ajustar los objetivos de 

los dos marcos de desarrollo complementarios pero diferentes —la Agenda 2030 para 

el Desarrollo Sostenible y la Agenda 2063— a sus respectivos marcos nacionales de 

desarrollo, e informar sobre ellos. En 2016, en la novena reunión anual conjunta del 

Comité Técnico Especializado sobre Finanzas, Asuntos Monetarios, Planificación 

Económica e Integración de la Unión Africana y la Conferencia de Ministros Africanos 

de Finanzas, Planificación y Desarrollo Económico de la CEPA, se subrayó la 

necesidad de que los países africanos se hicieran cargo de sus programas de desarrollo 

continental, y se pidió a la CEPA y la Comisión de la Unión Africana que ayudaran a 

los Estados miembros a definir una hoja de ruta para implementar las dos agendas en 

el ámbito nacional y que elaboraran instrumentos, incluido un marco armonizado de 

seguimiento y evaluación de las dos agendas. En 2017 y 2018, la CEPA inició el diseño 

de la aplicación integrada de planificación y presentación de informes a fin de ayudar 

a los Estados miembros a armonizar las dos agendas e integrarlas en sus planes 

nacionales de desarrollo para facilitar la adaptación y la presentación de informes.  

8. La aplicación integrada de planificación y presentación de informes es un 

programa informático basado en la web que permite integrar ambas agendas de 

manera simultánea en los planes de desarrollo nacionales para facilitar la presentación 

de informes sobre los progresos realizados de forma armonizada. Gracias a que los 

objetivos, las metas y los indicadores de las dos agendas ya están incorporados en la 

aplicación, los usuarios pueden evaluar la magnitud y el porcentaje de armonización 

entre las dos agendas con solo pulsar un botón. El tablero de control que ofrece la 

aplicación muestra en forma gráfica los datos sobre la armonización entre las dos 

agendas, así como el desempeño de los países en relación con la armonización y los 

progresos realizados para implementar los objetivos y las metas nacionales. La 

aplicación tiene tres módulos:  

 a) El módulo de armonización, que combina la Agenda 2030 y la Agenda 

2063, por un lado, y estas con el plan nacional, por otro;  

 b) El módulo de supervisión, que se vale de los indicadores, los datos de 

referencia, las metas y los valores corrientes del plan nacional;  

 c) El módulo de presentación de informes, que permite presentar informes 

sobre la marcha de los trabajos en relación con las dos agendas. 

9. La CEPA ayudó a implantar la aplicación en cinco países: Camerún, Congo, 

Ghana, Seychelles y Uganda. La implantación incluyó una serie de talleres que 

tuvieron por objeto enseñar a los participantes a utilizar la aplicación, crear capacidad 

al respecto y mejorar el conocimiento acerca de las dos agendas y los elementos que 

les son comunes, de conformidad con el Marco de la Unión Africana y las Naciones 

Unidas para la Implementación de la Agenda 2063 y la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible que se firmó en enero de 2018.  

10. Los resultados se ponen de manifiesto en las reacciones positivas de los usuarios 

de la aplicación. Por ejemplo, durante la demostración en Uganda, se observó que, si 

bien el país utilizaba una serie de modelos para la planificación y las previsiones, 

incluidas la matriz de contabilidad social, el modelo macroeconómico integrado y el 

modelo de equilibrio general computable, ninguno reflejaba las tres dimensiones del 
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desarrollo sostenible. Por lo tanto, es importante contar con un instrumento que 

combine las dos agendas y permita analizar los efectos de las diferentes políticas y 

los perfiles de inversión pública para fundamentar la definición de las prioridades 

estratégicas al elaborar los próximos planes de desarrollo a cinco y a diez años. En 

una encuesta posterior al taller, más del 80 % de los participantes de Uganda y más 

del 60 % de los de Ghana y Seychelles manifestaron que este había aumentado su 

capacidad para integrar los dos marcos en los planes nacionales de desarrollo. 

Además, más del 90 % indicó que recomendaría la aplicación a otros colegas. Por su 

parte, Gambia solicitó un apoyo similar, tras haber oído hablar de la aplicación en 

distintos foros organizados por la CEPA.  

 

  Renovación de la planificación del desarrollo para aumentar la eficiencia 

y la transparencia de las políticas públicas en el Senegal 
 

11. A raíz de una solicitud formulada por el Gobierno del Senegal de apoyo técnico 

para cumplir una condición fundamental (parámetros estructurales) de su p rograma 

económico respaldado por el Fondo Monetario Internacional (FMI) en el marco del 

instrumento de apoyo a la política económica para 2015-2017, la Oficina Subregional 

para África Occidental de la CEPA prestó apoyo técnico y consultivo encaminado a 

la creación de una plataforma, denominada banco integrado de proyectos. La 

plataforma contiene una descripción del ciclo vital de los proyectos financiados por 

el FMI. La función de la CEPA consistió en prestar apoyo a la creación del modelo 

“umbral 21” y adaptarlo a las necesidades del país, para contribuir a las iniciativas 

nacionales de planificación amplia e integrada. Además, la CEPA organizó varios 

talleres en los que participó el Ministerio de Economía, Finanzas y Planificación, 

junto con otros departamentos ministeriales e instituciones del sector privado y de 

investigación, con el fin de aumentar la implicación y la aplicación de la plataforma.  

12. Las intervenciones mencionadas permitieron al Gobierno satisfacer la creciente 

demanda de servicios de educación y salud y lograr el crecimiento inclusivo. Además, 

un análisis reciente de la CEPA y varios exámenes del FMI sobre el Instrumento de 

Apoyo a la Política Económica para 2015-2017 demostraron que el aumento de la 

eficiencia y la transparencia de las políticas públicas era el resultado del 

fortalecimiento de la capacidad de los funcionarios para idear, aplicar y supervisar las 

estrategias, los planes, los programas y los proyectos de los países. La instauración 

en el Senegal de la plataforma electrónica de proyectos también mejoró la 

comunicación entre los ministerios competentes y el Ministerio de Economía, 

Finanzas y Planificación. Mediante la inclusión de proyectos de inversión listos para 

ser aplicados, seleccionados sobre la base de estudios de viabilidad, la plataforma 

electrónica de proyectos contribuyó a la mejora del ciclo general de los proyectos 

públicos y del gasto de capital.  

 

  Las ciudades, impulsoras de la creación de riqueza en Uganda  
 

13. En su segundo Plan Nacional de Desarrollo (2015/16-2019/20), Uganda se ha 

fijado la meta de convertirse en un país de ingresos medianos fortaleciendo su 

competitividad para la creación de riqueza, el empleo y el crecimiento inclusivo. Con 

un crecimiento previsto del 5,7 %, una de las tasas más altas de crecimie nto urbano 

en África prevista para el período 2015-2020 y ciudades que aportan el 70 % del 

producto interno bruto, la urbanización bien planificada y gestionada es un elemento 

necesario para alcanzar el objetivo de la prosperidad y el bienestar del país, a unque 

no está estratégicamente establecido como objetivo en el Plan Nacional de Desarrollo, 

y la capacidad para ocuparse de esa cuestión ha sido limitada.  

14. La Autoridad Nacional de Planificación de Uganda, en colaboración con 50 

encargados de formular políticas de los principales ministerios y basándose en la labor 

analítica, las directrices técnicas y los talleres de desarrollo de la capacidad nacional 
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de la CEPA, elaboró un plan de acción nacional multisectorial para fortalecer la 

integración de la urbanización como principal factor para impulsar el crecimiento y 

la transformación. Las directrices técnicas describían un proceso gradual en materia 

de políticas que aprovechaba el rápido crecimiento urbano para crear empleo y 

diversificar la economía, aspectos actualmente deficientes en la formulación de 

políticas urbanas de la mayoría de los países africanos. La contribución de la CEPA 

ha permitido a Uganda elaborar un nuevo plan de políticas para crear empleo, reducir 

la pobreza y mejorar los resultados sociales perfeccionando la planificación y la 

gestión de las ciudades. Un diálogo de alto nivel en materia de políticas dio lugar al 

compromiso de los ministerios de dar prioridad a la urbanización para impulsar la 

creación de riqueza en el siguiente ciclo nacional de planificación del desarrollo de 

Uganda (que comienza en 2020).  

15. El apoyo de la CEPA ayudó a que se diera prioridad a las ciudades regionales y 

estratégicas para que Uganda accediera a la categoría de países de ingresos medianos 

y se redactaran directrices sobre la implementación. El resultado se demuestra, por 

ejemplo, con la aplicación por la Autoridad Nacional de Planificación del plan de 

acción elaborado por la CEPA para ultimar la implementación de su actual plan 

nacional de desarrollo (que finaliza en 2020) y la elaboración del plan de seguimiento. 

El Camerún, el Chad y Zambia recibieron asistencia técnica similar, lo cual también 

dio lugar a la elaboración de planes de acción nacionales para fortalecer el 

componente urbano de la planificación del desarrollo nacional a fin de aprovechar el 

potencial del crecimiento urbano para crear empleo y diversificar la economía. El 

método empleado por la CEPA para fortalecer el componente urbano de la 

planificación nacional del desarrollo en África es el primero de su tipo, ya que aporta 

un valor añadido único al logro del Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 11 sobre 

ciudades y comunidades sostenibles.  

16. Las intervenciones mencionadas se complementaron con el marco regional de 

la CEPA para la aplicación de la Nueva Agenda Urbana, aprobada por los ministros 

de vivienda y desarrollo urbano con los auspicios del Comité Técnico Especializado 

de Servicios Públicos, Gobierno Local, Desarrollo Urbano y Descentralización de la 

Unión Africana. 

 

  Plan de desarrollo de la infraestructura de Mozambique basado  

en sistemas de información geográfica 
 

17. El Gobierno de Mozambique ha definido el desarrollo de la infraestructura como 

un pilar de inversión importante para impulsar su desarrollo económico. Por ser un 

país de tránsito, Mozambique pretende no solo mejorar la interconectividad de las 

provincias, sino también reafirmar su posición como centro regional de los países sin 

litoral circundantes. Varios asociados para el desarrollo están apoyando su programa 

de infraestructura. El Ministerio de Transporte y Comunicaciones, en su calidad de 

coordinador del programa, determinó la necesidad de contar con un instrumento 

visual que podría utilizarse para mejorar la planificación de las inversiones y la 

determinación objetiva de las prioridades en materia de inversión en infraestructura 

con el fin de impulsar el desarrollo económico. Los sistemas de información 

geográfica fueron reconocidos como la mejor forma de visualización geográfica y 

elaboración de modelos estadísticos espaciales para la identificación de posibles 

ámbitos de desarrollo, incluidas la planificación, el seguimiento y la evaluación de la 

infraestructura. Los sistemas de información geográfica también contribuyen a 

optimizar la asignación de recursos para el desarrollo, lo cual es vital, ya que reducen 

la asignación arbitraria de recursos a menudo por influencia política.  

18. Tras determinar que no se pueden poner en práctica políticas de desarrollo 

significativas sin información y conocimientos espaciales adecuados, y  ante la falta 

de la capacidad interna necesaria, el Ministerio pidió al Instituto Africano de 
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Desarrollo Económico y Planificación que aplicara sus conocimientos especializados 

sobre el uso de los sistemas de información geográfica para la planificación territorial.  

19. En 2018, en el contexto de su oferta de un catálogo de cursos basados en las 

necesidades, el Instituto Africano de Desarrollo Económico y Planificación atendió 

la solicitud del Ministerio de que impartiera un curso de formación de formadores 

sobre el uso de sistemas de información geográfica para la planificación territorial. 

Participaron en la capacitación ocho funcionarios, de los cuales cinco eran mujeres, 

de cinco departamentos gubernamentales. El curso contribuyó a la creación del primer 

equipo multidisciplinario de expertos, que posteriormente compartieron con sus 

colegas los conocimientos y competencias adquiridos sobre planificación territorial 

mediante la utilización de sistemas de información geográfica. Todos los participantes 

estimaron que el curso de formación era pertinente y reconocieron la importancia 

estratégica de los sistemas de información geográfica en su labor de planificación, lo 

que quedó demostrado en los resultados de las evaluaciones posteriores a la 

capacitación, así como en las contribuciones hechas por los respectivos 

departamentos al plan de actividades de infraestructura integrada formulado que 

utiliza datos con referencias espaciales. Mediante la iniciativa, Mozambique prevé un 

aumento de los ingresos, una mayor seguridad vial, una mejor gestión de la 

infraestructura y la creación de empleo, entre otros importantes beneficios.  

20. A partir del éxito del curso de capacitación, el Instituto Africano de Desarrollo 

Económico y Planificación decidió ampliar la utilización de los sistemas de 

información geográfica en todo el continente en 2019 a través de la labor de 

sensibilización sobre sus beneficios. El Instituto ofrecerá simultáneamente formación 

práctica personalizada, aprendizaje digital y un programa de maestría conjun to para 

fomentar la capacidad de utilización de los sistemas de información geográfica en la 

planificación del desarrollo de la infraestructura territorial, entre otras cosas. En tal 

sentido, el Instituto también establecerá comunidades de intercambio de prácticas 

para expertos a fin de promover el intercambio de información, el aprendizaje entre 

pares y la investigación. 

 

  La posición común y el aprendizaje entre pares para impulsar la consecución 

de los Objetivos de Desarrollo Sostenible: el Foro Regional de África 

sobre el Desarrollo Sostenible 
 

21. En 2018, la CEPA, en colaboración con otras organizaciones regionales y 

organismos del sistema de las Naciones Unidas, organizó el cuarto período de 

sesiones del Foro Regional de África sobre el Desarrollo Sostenible. La CEPA y las 

organizaciones asociadas prepararon documentos de antecedentes y de trabajo para 

examinar la situación y los progresos en la consecución de los ODS 6, 7, 11, 15 y 17 

de la Agenda 2030 y los objetivos establecidos en la Agenda 2063 de la  Unión 

Africana, cuyos resultados contribuirían al foro político de alto nivel sobre el 

desarrollo sostenible de 2018. 

22. El Foro llegó a un consenso sobre recomendaciones de políticas a través de 

mensajes clave dirigidos a acelerar la consecución de la Agenda 2030 y la Agenda 

2063 en África (véase www.uneca.org/arfsd2018). Algunos de los mensajes clave 

fueron los siguientes: 

 a) Para que la transformación estructural de África fuera resiliente, en 

consonancia con la Agenda 2030 y la Agenda 2063, se necesitaban marcos nacionales 

integrados con estrategias y enfoques sectoriales que incorporaran y priorizaran la 

inclusión, las actividades destinadas a la protección contra el cambio climático, la 

reducción del riesgo de desastres y el valor del capital natural;  
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 b) Se debería acelerar el ritmo de adaptación al cambio climático y de 

mitigación de sus efectos en paralelo al logro de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible;  

 c) Los países de África debían invertir más en dotar a las comunidades 

urbanas y rurales de puntos de acceso al agua potable, en mejorar las instalaciones 

sanitarias para reducir la defecación al aire libre y en asegurar una gestión adecuada 

de los desechos; 

 d) Era preciso seguir priorizando la conservación y la gestión responsable de 

los recursos naturales de África, ya que eran la fuente principal de crecimiento;  

 e) Había que aumentar la financiación, el desarrollo de la capacidad y el 

apoyo tecnológico vinculados al logro de resultados sobre el terreno para aplicar 

estrategias y planes de acción nacionales en materia de diversidad biológica, cumplir 

las metas relativas a la neutralización de la degradación de las tierras y poner en 

marcha planes y programas nacionales de gestión forestal sostenible;  

 f) Era preciso celebrar un foro africano de múltiples interesados sobre 

innovación científica y tecnológica en pro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

en paralelo al Foro Regional de África sobre el Desarrollo Sostenible, a fin de 

determinar y satisfacer las necesidades de África en materia de innovación científica 

y tecnológica, e iniciar los preparativos para el foro mundial anual de múltiples 

interesados sobre el mismo tema.  

23. Se obtuvo consenso en torno a los mensajes comunes que constituyeron la 

contribución regional de África al foro político de alto nivel de 2018. Los mensajes 

servirían de referencia para el diálogo sobre políticas y la formulación y aplicación 

de políticas a nivel nacional, regional y mundial con miras a lograr los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 y las aspiraciones de la Agenda 2063, con 

especial hincapié en los cinco Objetivos ya enunciados.  

 

 

 B. Progresos en la promoción de la agenda de integración económica 

regional y el comercio 
 

 

  El camino hacia la Zona de Libre Comercio Continental Africana 
 

24. El continente ha emprendido importantes procesos de integración regional que 

son complejos, amplios y ambiciosos, y que exigen un apoyo más amplio a las 

instituciones regionales que cuentan con la capacidad para encabezar el avance de la 

agenda de integración regional de África. La creación de una zona de libre comercio 

continental es una de las fases fundamentales del Tratado por el que se establece la 

Comunidad Económica Africana. 

25. El Acuerdo por el que se Establece la Zona de Libre Comercio Continental  

Africana aprobado en el décimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea 

de Jefes de Estado y de Gobierno de la Unión Africana, celebrado en Kigali del 17 al 

21 de marzo de 2018, representó un hito trascendental para la integración económica 

de África. La CEPA proporcionó asistencia técnica y formación a los Estados 

miembros y la Comisión de la Unión Africana en las negociaciones para el 

establecimiento de la zona de libre comercio continental africana. La CEPA también 

elaboró un proyecto de texto que se utilizó como base para las negociaciones, que 

concluyeron en forma satisfactoria para los Estados miembros. Esto dio lugar a los 

cuatro instrumentos jurídicos fundamentales en los que se asienta la Zona de Libre 

Comercio Continental Africana, a saber: a) el Acuerdo por el que se Establece la Zona 

de Libre Comercio Continental Africana; b) el Protocolo sobre el Comercio de 

Bienes; c) el Protocolo sobre el Comercio de Servicios; y d) el Protocolo Relativo a 
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las Normas y Procedimientos por los que se Rige la Solución de Controversias. A 

finales de febrero de 2019, un total de 52 países habían firmado el Acuerdo y 19 

países1 habían ratificado sus Protocolos por conducto de sus respectivos procesos 

constitucionales nacionales. El Acuerdo entrará en vigor una vez que se hayan 

depositado 22 instrumentos de ratificación ante la Presidencia de la Comisión de la 

Unión Africana. La CEPA y la Comisión de la Unión Africana se están esforzando 

por prestar apoyo a fin de facilitar la firma oportuna de los Protocolos por el resto de 

los países.  

 

 

 C. Aceleración de la diversificación económica y creación de empleo 

en el continente 
 

 

  Romper el círculo vicioso de la dependencia excesiva de la exportación 

de productos básicos 
 

26. Desde 2014, la subregión de África Central ha sufrido una grave inestabilidad 

macroeconómica, debido a la marcada caída de los precios del petróleo, lo que ha 

dado lugar a preocupantes déficits fiscales y en cuenta corriente que requieren 

medidas de consolidación fiscal en algunos países, como el Chad. La crisis se debió 

a la vulnerabilidad económica estructural resultante de la gran dependencia de las 

exportaciones de petróleo. En respuesta a esa crisis, la Oficina Subregional para 

África Central de la CEPA convocó a una gran variedad de interesados en los 

márgenes del 32º período de sesiones del Comité Intergubernamental de Expertos, 

que se celebró en Duala (Camerún), del 26 al 29 de septiembre de 2017, con el fin de 

examinar el estado de las economías de la subregión y formular respuestas 

estructurales y duraderas a la crisis.  

27. En la reunión se aprobó el Consenso de Duala, un innovador acuerdo que 

subrayó la necesidad imperiosa de la diversificación económica mediante la 

industrialización centrada en los recursos e impulsada por el comercio, como una de 

los vías más fiables y duraderas para construir economías resilientes y competitivas 

en África Central y romper el círculo vicioso de la dependencia excesiva de la 

exportación de productos básicos.  

28. Tras la aprobación del Consenso de Duala, los países de la subregión solicitaron 

el apoyo de la CEPA para su aplicación. En 2017 y 2018, cuatro de los siete países de 

África Central de los que se ocupa la Oficina Subregional solicitaron la asistencia 

técnica de la CEPA para formular estrategias de diversificación económica con el fin 

de subsanar las vulnerabilidades estructurales de su economía, que sigue dependiendo 

en gran medida de las exportaciones de petróleo.  

29. El Gobierno del Chad, con la asistencia técnica de la CEPA, elaboró y aprobó 

un plan maestro de industrialización y diversificación económica, que se puso en 

marcha el 17 de septiembre de 2018 en Yamena. Para que el plan maestro obtuviera 

buenos resultados, se necesitaba un conjunto de competencias y capacidades que 

facilitaran la conceptualización y formulación de proyectos. Otras condiciones 

cruciales eran la mejora del clima empresarial, en particular el acceso a la 

financiación, el aumento de la productividad y un margen de maniobra fiscal 

suficiente para realizar inversiones a largo plazo que catalizaran la industrialización 

y la diversificación económica, al tiempo que se restablecía la estabilidad 

macroeconómica con medidas a corto plazo. Para poner en práctica el plan se 

realizaron, entre otros, los estudios de diagnóstico del crecimiento necesarios y 

análisis de la cadena de valor que ayudaron a determinar los factores y pilares 

__________________ 

 1  Chad, Congo, Côte d’Ivoire, Djibouti, Egipto, Eswatini, Ghana, Guinea, Kenya, Malí, 

Mauritania, Namibia, Níger, Rwanda, Senegal, Sierra Leona, Sudáfrica, Togo y Uganda. 
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económicos fundamentales de la diversificación económica en el país. Ent re ellos 

estaban los agronegocios, un desarrollo de la ganadería centrado en las exportaciones 

de carne y cuero, el aprovechamiento de la energía renovable y las tecnologías para 

la agricultura en tierras áridas, la formación de agrupaciones y la aparición  de la 

economía del conocimiento. Se optó preferentemente por la industrialización 

ecológica para aumentar la proporción de productos manufacturados en el total de las 

exportaciones y reducir las emisiones de gases de efecto invernadero.  

30. El resultado incluyó la identificación de fuentes de financiación realistas para 

el plan maestro y el fortalecimiento del papel de la economía digital. El plan maestro 

ha generado un gran interés y se incluyó en el programa de trabajo del equipo de las 

Naciones Unidas en el Chad. Además, se celebraron amplias consultas con los 

asociados para el desarrollo que operan en el país, como el Banco Mundial, el FMI, 

el Banco Africano de Desarrollo, la Unión Europea y el Organismo Francés de 

Desarrollo, a fin de que sus intervenciones en el Chad se ajustaran al plan como parte 

de un marco financiero integrado para el desarrollo.  

 

  El rumbo para industrializar África Meridional 
 

31. La 34ª Cumbre Ordinaria de Jefes de Estado y de Gobierno de la Comunidad de 

África Meridional para el Desarrollo (SADC), celebrada en Victoria Falls 

(Zimbabwe) en agosto de 2014, examinó los avances hacia la integración regional y 

el desarrollo económico en África Meridional y observó que la industrialización era 

una laguna importante en el desarrollo de la región. Se decidió que había una 

necesidad urgente de que la región aprovechara sus abundantes y variados recursos, 

especialmente en el ámbito de la agricultura y la minería, para acelerar la 

industrialización mediante el aprovechamiento de los beneficios y el valor añadido. 

A fin de poner en marcha el programa de integración regional, la Cumbre decidió 

elaborar una estrategia y hoja de ruta para la industrialización a largo plazo de la 

región de la SADC. A fin de aplicar esa decisión, la secretaría de la SADC solicitó el 

apoyo de la CEPA para la elaboración de la estrategia y hoja de ruta para la 

industrialización de largo plazo.  

32. En el período 2014-2017, la CEPA prestó apoyo a la secretaría de la SADC 

mediante intervenciones centradas en la formulación de la estrategia y hoja de ruta 

para la industrialización a largo plazo, a saber, la elaboración del concepto del 

proyecto, la preparación de los documentos de antecedentes, la prestación de apoyo 

técnico, la celebración de consultas nacionales y regionales y la prestación de 

servicios a estas y la movilización de recursos. Como resultado de ese apoyo, se 

elaboraron y posteriormente se aprobaron en la Cumbre Extraordinaria de Jefes de 

Estado y de Gobierno de la SADC en abril de 2015, la estrategia y hoja de rut a para 

la industrialización de la SADC, 2015-2063. Con el apoyo de la CEPA, también se 

elaboró y posteriormente se aprobó en la Cumbre Extraordinaria de Jefes de Estado y 

de Gobierno de la SADC celebrada en Mbabane el 18 de marzo de 2017, un plan de 

acción para la ejecución de las fases I y II de la estrategia, que abarca el período 

2015-2030.  

33. En 2018, a petición de la secretaría de la SADC, la CEPA prestó apoyo técnico 

para elaborar y aplicar la estrategia y hoja de ruta para la industrialización y el pla n 

de acción, en las siguientes esferas fundamentales: a) una auditoría de las 

competencias del sector minero; b) la definición del beneficio de minerales para 

determinar las posibles cadenas de valor de los minerales para el desarrollo; c) la 

elaboración de una visión regional de la minería; d) la preparación de un modelo para 

promover la participación de las pequeñas y medianas empresas en el proceso de 

industrialización; e) la elaboración de un marco regional de derechos de propiedad 

intelectual que respaldase la innovación, la tecnología y la industrialización; y f) un 

foro regional de interesados acerca del papel del sector privado en apoyo del proceso 



E/2019/17 
 

 

19-08303 10/18 

 

de industrialización. Se analizó la intervención en estas importantes esferas 

elaborando notas conceptuales, redactando documentos de antecedentes, organizando 

talleres y reuniones de expertos y preparando documentos normativos.  

34. Las intervenciones de la CEPA se tradujeron en la formulación de los elementos 

siguientes:  

 a) Un modelo para el desarrollo de la capacidad de las pequeñas y medianas 

empresas a fin de que desempeñasen un papel más destacado en el proceso de 

industrialización;  

 b) Una base de datos de competencias del sector minero;  

 c) Una visión regional de la SADC sobre la minería para localizar y 

desarrollar minerales de la cadena de valor en África Meridional;  

 d) La institucionalización del foro regional de agentes sobre el desarrollo del 

sector privado en África Meridional;  

 e) Un marco de derechos de propiedad intelectual de la SADC sobre la 

industrialización. 

35. Como resultado de ello, en 2018 la SADC aprobó un modelo de desarrollo de la 

capacidad de las pequeñas y medianas empresas; la visión regional sobre la minería; 

el marco de derechos de propiedad intelectual sobre la industrialización ; y la 

institucionalización del foro regional de agentes sobre el desarrollo del sector privado 

en África Meridional. 

 

 

 D. Promoción de la gestión sostenible de los recursos naturales 

mediante la economía azul y la acción climática 
 

 

  La economía azul: cambio de paradigma hacia el crecimiento transformador 

en África Oriental 
 

36. En la subregión de África Oriental se registró un rápido crecimiento y 

transformación de la economía como consecuencia de las políticas y las inversiones 

públicas gubernamentales favorables al crecimiento. A fin de mantener ese progreso, 

los Estados miembros están interesados en nuevas fuentes de crecimiento, incluida la 

economía azul, que promueve el uso de los ecosistemas acuáticos y marinos y los 

recursos conexos para el desarrollo sostenible. El interés en la economía azul quedó 

demostrado en la 19a reunión del Comité Intergubernamental de Expertos de la 

Oficina Subregional para África Oriental de la CEPA, celebrada en Antananarivo del 

2 al 5 de marzo de 2015, que se centró en el tema del aprovechamiento de la economía 

azul para el desarrollo de África Oriental. El Comité reconoció el potencial no 

explotado de la economía azul y la actual brecha en materia de políticas entre los 

sectores productivos, tradicionales y nuevos, como la pesca, la acuicultura, el turismo, 

el transporte, la minería en aguas profundas y la energía. Con miras a hacer frente a 

ese reto, el Comité recomendó la elaboración de un manual de políticas para la 

economía azul, que tuviera por objeto proporcionar una metodología paso a paso para 

la formulación de marcos de políticas multisectoriales relativos a la economía azul. 

El marco de política estratégica se presentó oficialmente en el 49º período de sesiones 

de la Conferencia de Ministros Africanos de Finanzas, Planificación y Desarrollo 

Económico, celebrado en Addis Abeba del 31 de marzo al 2 de abril de 2016. 

Posteriormente, el marco se complementó con un estudio exhaustivo centrado en la 

subregión de África Oriental. 

37. Los Estados miembros, junto con comunidades económicas regionales y 

organizaciones intergubernamentales, reiteraron la necesidad de desarrollar políticas 
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relativas a la economía azul y mejorar su integración en sus planes nacionales de 

desarrollo en la 21a reunión del Comité Intergubernamental de Expertos celebrada en 

Moroni del 7 al 9 de noviembre de 2017. En la reunión se estudió la cuestión de las 

limitaciones y los catalizadores para el crecimiento transformador en África Oriental. 

Además, la economía azul es un importante factor para la puesta en marcha de la Zona 

de Libre Comercio Continental Africana por medio del uso óptimo del transporte 

multimodal y la conectividad entre las vías de navegación interiores y los puertos 

marítimos. 

38. En 2018, a petición de las Comoras y Madagascar, la Oficina Subregional para 

África Oriental de la CEPA prestó apoyo técnico a la elaboración y consolidación de 

marcos estratégicos centrados en la priorización de determinados sectores y las 

contrapartidas conexas junto con orientaciones y medidas normativas. En el ca so de 

las Comoras, se consideró que había que dar prioridad a las intervenciones en el sector 

de la energía. La escasa capacidad de generación de energía, su transmisión y 

distribución ineficientes y la limitada capacidad de planificación energética a larg o 

plazo se consideraron problemas recurrentes que afectaban a otros sectores de la 

economía azul, como el turismo.  

39. Las intervenciones de la CEPA condujeron a la formulación del marco de 

política estratégica para la economía azul de las Comoras, acompañado de tres 

estudios temáticos nacionales sobre las características institucionales y 

reglamentarias relativas a la forma de institucionalizar la economía azul, el balance 

de los sectores de la economía azul y las dimensiones regionales, así como un estudio 

estadístico acerca del balance energético y el modelo de sistemas energéticos. En el 

caso de Madagascar, el apoyo de la Oficina Subregional se tradujo en la elaboración 

de un documento estratégico en el que se destacaban los problemas y las 

oportunidades de la economía azul y la provisión de orientaciones normativas.  

40. Como resultado de ello, en 2018, las Comoras y Madagascar aprobaron los 

respectivos marcos de política, que se utilizarán también para aprovechar su potencial 

en favor de la economía azul. En las Comoras, el marco de política estratégica se 

incorporó en la estrategia nacional de crecimiento acelerado y desarrollo sostenible. 

Madagascar seguirá procurando incorporar iniciativas semejantes una vez concluidas 

las elecciones presidenciales. 

 

  Promoción de las investigaciones sobre el clima para el desarrollo sostenible  
 

41. En la Conferencia Africana sobre el Clima, celebrada en 2013, se señaló que 

existía una desconexión entre la climatología y el desarrollo en África y que era 

urgente zanjar esa brecha para abordar la cuestión del cambio climático y el desarrollo 

en África. Se encomendó a la CEPA, la Conferencia Ministerial Africana sobre 

Meteorología, la Organización Meteorológica Mundial y el Marco Mundial para los 

Servicios Climáticos la tarea de examinar la cuestión. Los asociados consultaron a 

científicos africanos especializados en el clima y diseñaron en colaboración el 

programa Investigación sobre el Clima para el Desarrollo de África, liderado por 

africanos, con el objetivo de fortalecer los vínculos entre la investigación 

climatológica y las necesidades de información climática para la planificación del 

desarrollo. El programa ha crecido hasta convertirse en una entidad que atrae el 

regreso de científicos especializados en el clima al continente y ha potenciado la 

agenda de investigación climatológica.  

42. El programa Investigación sobre el Clima para el Desarrollo de África también 

ha madurado y pasado a una etapa en la que promueve, orienta y fortalece la capacidad 

de jóvenes científicos africanos especializados en el clima de instituciones africanas 

por conducto de la Academia Africana de Ciencias. La primera cohorte de 21 

investigadores, más de la mitad de los cuales son mujeres, se orientará a la 
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investigación sobre los efectos del cambio climático en los principales sectores 

económicos, como la agricultura, la energía, el agua, la silvicultura, la salud y la 

seguridad alimentaria. El Departamento de Desarrollo Internacional del Reino Unido 

de Gran Bretaña e Irlanda del Norte provee la financiación inicial para la 

investigación, por un valor equivalente a 2,5 millones de dólares de los Estados 

Unidos. Se están realizando esfuerzos para movilizar más recursos a fin de ampliar el 

programa.  

 

 

 E. Actividades de promoción y apoyo al Grupo de Alto Nivel 

sobre la Migración 
 

 

43. La labor analítica de la CEPA sobre las tendencias, las causas y los efectos de la 

migración en África, así como el informe regional de base empírica, que fue muy 

apreciado y reconocido por el Grupo Africano de Negociadores, contribuyó a la 

elaboración de la posición común africana sobre la migración, que sirvió de base para 

las negociaciones intergubernamentales. La CEPA también prestó apoyo técnico en las 

negociaciones sobre el Pacto Mundial para la Migración Segura, Ordenada y Regul ar 

mediante una serie de consultas subregionales y regionales. El Grupo de Alto Nivel 

sobre la Migración, establecido en respuesta a la resolución 940 (XLIX) de la 

Conferencia de Ministros Africanos de Finanzas, Planificación y Desarrollo 

Económico de la CEPA sobre la migración internacional en África, con el apoyo de la 

CEPA y presidido por la ex Presidenta de Liberia, Ellen Johnson-Sirleaf, está 

trabajando para cambiar el discurso que ha tendido a distorsionar la imagen real de la 

migración en África. Hay muchas pruebas de que la mayoría de los africanos migran 

dentro del continente y hacen enormes contribuciones a los países de destino. En apoyo 

de la labor del Grupo de Alto Nivel, la CEPA, en colaboración con la Organización 

Internacional para las Migraciones y la Comisión de la Unión Africana, elaboró un 

informe de base empírica sobre la migración en África titulado “African migration: 

facing facts, embracing opportunities and mitigating challenges”. Ese informe seguirá 

siendo utilizado para actividades de promoción y sensibilización por los Estados 

miembros, los ciudadanos y los asociados internacionales para el desarrollo.  

 

 

 F. Estadísticas en apoyo de la formulación de políticas con base 

empírica y la aplicación de la estrategia 
 

 

  Fortalecimiento de los sistemas estadísticos 
 

44. Durante el período sobre el que se informa, la CEPA ejerció una influencia 

considerable en la formulación de políticas en el ámbito de las estadísticas. Un total 

de 27 países africanos llevaron a cabo evaluaciones amplias de sus sistemas de 

registro civil y estadísticas vitales. En el marco del Programa Africano de Mejora 

Acelerada del Sistema de Registro Civil y Estadísticas Vitales, la CEPA prestó 

asistencia técnica a los Estados miembros en la realización de evaluaciones integrales 

y la elaboración de planes de acción nacionales para perfeccionar esos sistemas. 

Además de los 27 países2 africanos que evaluaron sus sistemas y formularon planes 

de mejora, en el momento de redactarse el presente informe, 8 países 3 estaban 

llevando a cabo el proceso de evaluación. Además, la CEPA prestó asistencia técnica 

a Benin, Madagascar, Seychelles y el Sudán en apoyo de la reforma y modernización 

__________________ 

 2  Angola, Benin, Botswana, Burkina Faso, Burundi, Camerún, Chad, Côte d’Ivoire, Egipto, 

Eswatini, Gabón, Gambia, Ghana, Kenya, la República Unida de Tanzanía, Lesotho , Liberia, 

Malí, Marruecos, Mozambique, Namibia, Níger, Nigeria, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, 

Sudáfrica y Zambia. 

 3  Etiopía, Madagascar, Malawi, Mauritania, Senegal, Sierra Leona, Uganda y Zimbabwe.  
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de sus sistemas estadísticos nacionales. Benin informó de la actualización de su Ley 

Nacional de Estadística y la modernización del mecanismo de coordinación en el 

plano nacional, en particular la mayor participación de los principales productores de 

datos sectoriales. 

 

  Adopción del sistema de cuentas nacionales 
 

45. Los países africanos tienen dificultades para elaborar estadísticas económicas 

oportunas y de calidad debido a la escasez de recursos humanos, financieros y 

técnicos y a las deficiencias de capacidad institucional e infraestructura estadística. 

Para hacer frente a esas dificultades, en enero de 2014, la CEPA emprendió el 

proyecto para aplicar el Sistema de Cuentas Nacionales de 2008. El objetivo general 

del proyecto era mejorar la calidad y disponibilidad de las cuentas nacionales y las 

estadísticas económicas conexas para fomentar la buena gobernanza económica, la 

integración regional y el desarrollo sostenible en África. La iniciativa formaba parte 

del proyecto de aplicación del Sistema de Cuentas Nacionales de 2008 en todo el 

continente, elaborado por el Grupo Africano sobre Cuentas Naciona les bajo los 

auspicios de la Comisión de Estadística para África.  

46. En respuesta a una solicitud de asistencia técnica del Gobierno de Mauritania 

en apoyo de la adopción del Sistema de Cuentas Nacionales de 2008, la Oficina 

Subregional para África Septentrional de la CEPA, en colaboración con el Gobierno 

de Marruecos, el Banco Mundial, el FMI y el Observatorio Económico y Estadístico 

de África Subsahariana (Afristat), prestaron apoyo técnico y servicios de 

asesoramiento al Gobierno. Esa asistencia ayudó a garantizar la armonización de las 

cuentas nacionales y los conceptos de las estadísticas económicas de Mauritania con 

el sistema de cuentas nacionales y a mejorar las metodologías, herramientas, prácticas 

y normas para la recopilación y el análisis de datos económicos, sociales y 

ambientales.  

47. Como resultado de ello, el Gobierno de Mauritania decidió implementar el 

Sistema de Cuentas Nacionales de 2008. Actualmente, el Gobierno emplea la 

metodología del Sistema para obtener una estimación precisa de la contribución al 

producto interno bruto de la pesca, la ganadería, la administración pública, las 

finanzas y el sector informal. 

 

 

 G. Reducción de la brecha de género, aprovechamiento del dividendo 

demográfico y promoción de la propiedad de la tierra por las 

mujeres en África 
 

 

  Utilidad del Índice Africano de Género y Desarrollo para fundamentar 

la formulación de políticas eficaces en África 
 

48. La CEPA incorporó el Índice Africano de Género y Desarrollo en 2004 en 

respuesta a las solicitudes de los Estados miembros de disponer de una herramienta 

que les permitiera presentar informes sobre la aplicación de la Plataforma de Acción 

de Beijing y la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer. Dado que todos los países africanos adoptaron esos 

instrumentos internacionales, tenían la obligación de informar periódicamente sobre 

los progresos realizados. Además, los Estados miembros debían medir los progresos 

en materia de igualdad de género en las dimensiones social, económica y política, y 

elaborar políticas, programas y estrategias nacionales para reducir la brecha de género 

a fin de alcanzar un desarrollo inclusivo y sostenible.  

49. En junio de 2018, en un taller nacional organizado por la CEPA en Pretoria, el 

Departamento de Desarrollo Social de Sudáfrica presentó su informe más reciente, 
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que fue examinado por el Gabinete. El objetivo del informe era elaborar una estrategia 

nacional para Sudáfrica que garantizara las inversiones necesarias en educación y 

salud para hacer frente al alto índice de desempleo juvenil y aprovechar el dividendo 

demográfico. Sin embargo, el Gabinete solicitó que se modificara el informe debido 

a que era insensible a las diferencias de género. En consecuencia, la Comisión de 

Igualdad de Género de Sudáfrica, un firme asociado de la CEPA en la aplicación del 

Índice Africano de Género y Desarrollo, presentó sus últimas investigaciones con el 

apoyo de la CEPA.  

50. Ello contribuyó a una alianza sólida entre las dos instituciones nacionales, lo 

que dio lugar a la incorporación de la dimensión de género en las futuras estrategias 

nacionales, con miras a aprovechar el dividendo demográfico. En suma, la Comisión 

de Igualdad de Género influyó en la labor del Departamento de Desarrollo Social 

aportando conceptos derivados del Índice Africano de Género y Desarrollo que 

proporcionaban una dimensión de género amplia que trascendía el mero desglose de 

los datos por sexo.  

51. El resultado se puede ver en la inclusión de una dimensión de género derivada 

del informe nacional sobre el Índice de Género y Desarrollo de África en el informe 

final sobre la dinámica demográfica de Sudáfrica, titulado “South African population 

dynamics: trends, structure, causes and consequences”, que se presentará al Gabinete. 

Se prevé que el informe final servirá para fundamentar el marco normativo nacional 

para el aprovechamiento del dividendo demográfico.  

 

  Promoción de la puesta en práctica de la campaña “30 %” en relación 

con la propiedad de la tierra por las mujeres en África 
 

52. La CEPA siguió promoviendo la decisión adoptada en 2017 por la Unión 

Africana, en la que instó a los Estados miembros a revisar las políticas y los 

programas a fin de facilitar el logro de la meta del 30 % de casos documentados de 

asignación de los derechos sobre la tierra a mujeres antes de 2025, mediante la 

sensibilización sobre las cuestiones relativas a la seguridad de la tenencia de la tierra, 

y abogó por la aplicación con perspectiva de género de la agenda de la Unión Africana 

sobre la tierra. Además, la CEPA incorporó la perspectiva de género en su programa 

para implementar la agenda de la Unión Africana sobre la tierra mediante la 

aplicación de la estrategia de género elaborada en 2014. En ese sentido, se aplicaron 

las siguientes medidas: 

 a) Se adscribió a un experto en género y tierra a la CEPA y al Centro Africano 

de Política Territorial; 

 b) Se aplicó la meta mínima del 30 % y fue objeto de seguimiento a fin de 

garantizar la participación de las mujeres en las actividades de gobernanza de la tierra 

para fomentar la adquisición de conocimientos, la promoción y el desarrollo de la 

capacidad; 

 c) Se examinaron desde la perspectiva de género los documentos del Centro 

Africano de Política Territorial; 

 d) Se elaboró un programa sobre cuestiones de género como parte de la  

estrategia de mediano plazo del Centro Africano de Política Territorial para el período 

2019-2023; 

 e) Se incluyeron módulos sobre la incorporación de la perspectiva de género 

en todos los programas de capacitación;  

 f) Se puso en marcha un proyecto experimental para el seguimiento y la 

evaluación de la gobernanza de la tierra en África, que incluye a 12 países africanos, 

para vigilar los progresos realizados en la elaboración y la aplicación de la buena 

gobernanza de la tierra en el continente.  
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 III. Fortalecimiento de los medios de implementación 
de la Agenda 2030 
 

 

 A. Freno a los flujos financieros ilícitos y la corrupción  
 

 

53. La Agenda de Acción de Addis Abeba, la Agenda 2030 y la Agenda 2063 ponen 

de relieve la importancia de hacer frente a los flujos financieros ilícitos. Detener ese 

tipo de flujos procedentes de África es una prioridad clave en materia de políticas 

para el continente africano y para el mundo en general, habida cuenta de las 

dificultades que plantean para la financiación de los ODS. Estos riesgos también se 

reconocen en la Agenda 2030, en que la reducción de los flujos financieros ilícitos 

figura explícitamente como meta 16.4 de los ODS. En los últimos años, la CEPA ha 

venido haciendo esfuerzos constantes, en particular mediante el establecimiento del 

Grupo de Alto Nivel sobre las Corrientes Financieras Ilícitas procedentes de África, 

las investigaciones innovadoras sobre la metodología utilizada para estimar los flujos 

financieros ilícitos, la promoción de la aplicación de las recomendaciones contenidas 

en el informe del Grupo de Alto Nivel sobre esos flujos y la prestación de 

asesoramiento normativo a los Estados miembros sobre cuestiones como la lucha 

contra los flujos financieros ilícitos, la evasión de impuestos y la facturación 

comercial fraudulenta. Se destaca la creación del Consorcio para la Erradicación de 

los Flujos Financieros Ilícitos, integrado por agentes y asociados clave, con el 

objetivo de apoyar la aplicación y el seguimiento de las recomendaciones del Grupo 

de Alto Nivel. El Consorcio prestó apoyo a los Estados miembros en sus esfuerzos 

por aplicar la Agenda de Acción de Addis Abeba, que incluye medidas concretas para 

la financiación del desarrollo sostenible, a fin de armonizar todos los flujos 

financieros y las políticas conexas con las prioridades económicas, sociales y 

ambientales y asegurar que la financiación sea estable y sostenible.  

54. La CEPA promovió el aprovechamiento del Mecanismo Africano de Evaluación 

entre Pares como un instrumento más eficaz para encarar los problemas de la 

financiación del desarrollo de África, en particular mejorando la movilización de 

recursos internos y la gestión de las finanzas públicas. La CEPA influyó en las 

políticas sobre la movilización de recursos internos y externos para el desarrollo. 

Como resultado de ello, Côte d’Ivoire, Ghana, Kenya, Malawi, Nigeria, Sierra Leona 

y Túnez comenzaron a aplicar las políticas sobre los flujos financieros ilícitos 

recomendadas por el Grupo de Alto Nivel en su informe. 

 

 

 B. Centro de excelencia sobre la identidad digital, el comercio 

y la economía digital 
 

 

55. En octubre de 2018, la CEPA, junto con sus asociados estratégicos, puso en 

marcha el centro de la CEPA de excelencia sobre la identidad digital, el comercio y 

la economía digital. El centro, cuya labor es supervisada por una junta consultiva de 

alto nivel, sirve como fuente de asesoramiento técnico sobre la identidad digital, el 

comercio y la economía digital cuando lo solicitan los países y llevará a cabo 

investigaciones sobre los muy diversos aspectos de la economía digital. También 

procurará respaldar el apoyo de la CEPA a la creación de un mercado común digital 

en el marco de la Zona de Libre Comercio Continental Africana. En este sentido, la 

alianza entre la CEPA y el Omidyar Network Fund tiene por objeto apoyar el 

establecimiento de una plataforma de identidad digital para África. La alianza 

también prestará apoyo al desarrollo de la capacidad para funcionarios superiores de 

África y el establecimiento de un centro de excelencia sobre la identidad y la 

privacidad de los datos, a fin de contribuir al logro de los ODS 1 y 16.  

 

 



E/2019/17 
 

 

19-08303 16/18 

 

 C. Contribución de la CEPA a la promoción de la tecnología 

de la información y las comunicaciones en los Estados 

miembros y las comunidades económicas regionales 

para impulsar el desarrollo económico 
 

 

56. La labor analítica y de promoción de la CEPA sobre itinerancia y ciberseguridad 

permite a los ministros de telecomunicaciones y de tecnología de la información y las 

comunicaciones de los Estados miembros de la Comunidad Económica de los Estados 

del África Central participar en un proceso para armonizar y reducir los cargos por 

itinerancia. Los Estados miembros aprobaron una hoja de ruta para establecer la 

itinerancia de la telefonía móvil en África Central a más tardar el 31 de marzo de 

2019. El resultado de este proceso constituye un impulso importante para reducir el 

costo de hacer negocios en la subregión, así como para facilitar el comercio 

intrarregional en el contexto de la Zona de Libre Comercio Continental Africana. 

También será un catalizador para la transformación digital de África Central.  

57. Asimismo, cabe señalar el apoyo de la CEPA en la elaboración de la estrategia 

nacional de tecnología de la información y las comunicaciones de Sudán del Sur, así 

como en el diseño y el establecimiento de estructuras nacionales de gobernanza y de 

instituciones de formulación de políticas nacionales de ciencia, tecnología e 

innovación en Sudán del Sur y la Comunidad de África Oriental, ya que la CE PA está 

en condiciones de ser un asociado preferido en los niveles de formulación de políticas 

estratégicas para influir en las decisiones sobre políticas.  

 

 

 D. Financiación de la salud 
 

 

58. Africa Business: Health Forum es un foro que tiene por objeto fortalecer las 

alianzas, promover un diálogo continuo entre los sectores público y privado africanos 

y fomentar oportunidades para que el sector privado contribuya  a fortalecer los 

sistemas nacionales de salud en África. El foro contribuyó a establecer la Coalición 

Empresarial de África para la Salud, que reunió a la CEPA, la coalición mundial de 

empresas para la salud GBCHealth, la Fundación Aliko Dangote y la Private Sector 

Health Alliance of Nigeria y se presentó en paralelo al 32º período ordinario de 

sesiones de la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la Unión Africana que 

tuvo lugar en enero de 2019.  

 

 

 IV. El Reloj de la Pobreza en África: una herramienta 
para la adopción de decisiones con base empírica  
 

 

59. Uno de los hitos de finales de 2018 fue la presentación del Reloj de la Pobreza 

en África (véase www.uneca.org/africa-poverty-clock-2018), desarrollado en 

asociación con World Data Lab. El Reloj mide el avance hacia la consecución de la 

meta 1.1 de los ODS proporcionando datos en tiempo real sobre las previsiones de la 

pobreza a nivel regional y nacional. También contribuye a la sensibilización sobre la 

dinámica de la pobreza en los países y puede ser una herramienta valiosa para la 

formulación de políticas y la adopción de decisiones con base empírica. Si bien los 

datos actuales se centran en la pobreza de ingresos, la idea es ampliar este  enfoque a 

otras dimensiones de la pobreza, como el género, la edad, la educación y la nutrición.  

 

  

file://///unhq.un.org/shared/spanish_wp/MSWDocs/_3Final/www.uneca.org/africa-poverty-clock-2018
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 V. Aprovechamiento de las alianzas para el desarrollo 
sostenible 
 

 

 A. Colaboración y coordinación para la aplicación del Marco 

de la Unión Africana y las Naciones Unidas para la 

Implementación de la Agenda 2063 y la Agenda 2030 

para el Desarrollo Sostenible 
 

 

60. En 2018 se cumplió el primer año de aplicación del Marco de la Unión Africana 

y las Naciones Unidas para la Implementación de la Agenda 2063 y la Agenda 2030 

para el Desarrollo Sostenible. Las entidades de las Naciones Unidas y la Unión 

Africana avanzaron en la aplicación conjunta de las nueve esferas temáticas 

prioritarias. Un ejemplo de progreso hacia la mejora de la colaboración y la 

coordinación fue la organización por la CEPA, la Oficina de la Asesora Especial para 

África, el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y la Unión Africana de 

un acto paralelo durante el foro político de alto nivel sobre el desarrollo sostenible de 

2018 con miras a la realización de actividades de sensibilización y promoción para la 

implementación de la Agenda 2030 y la Agenda 2063. El acto se centró en la 

implementación de las dos Agendas y el intercambio de experiencias y el camino a 

seguir después de los períodos de sesiones del Foro Regional de África sobre el 

Desarrollo Sostenible y los exámenes nacionales voluntarios. El acto dio lugar a 

recomendaciones sobre el apoyo a los Estados miembros para mejorar los mecanismos 

nacionales de coordinación e implementación conjunta de las dos Agendas.  

61. En el marco de la estrategia integrada de las Naciones Unidas para el Sahel, 

entidades de las Naciones Unidas y la Unión Africana siguieron prestando apoyo 

coordinado a los países del Sahel. Un ejemplo de ello es la segunda conferencia 

regional sobre la impunidad, el acceso a la justicia y los derechos humanos en África 

Occidental y el Sahel, organizada por entidades de las Naciones Unidas y la Unión 

Africana, que dio lugar a la creación de una plataforma ministerial para  hacer el 

seguimiento de los progresos realizados en la aplicación de las recomendaciones de 

la conferencia y comunicarlos. 

 

 

 B. Alianzas para la ejecución del programa de trabajo de la Comisión 

Económica para África  
 

 

62. Durante el período sobre el que se informa, la CEPA colaboró con sus asociados 

en una amplia gama de cuestiones con miras a ejecutar su programa de trabajo. Sus 

asociados incluyeron el Kenya Institute for Public Policy Research and Analysis, el 

Consorcio Africano de Investigaciones Económicas, la London School of Economics 

and Political Science, el FMI, el Grupo del Banco Mundial, el Banco Africano de 

Desarrollo, la Agencia Internacional de Energías Renovables y varios organismos, 

fondos y programas del sistema de las Naciones Unidas.  

63. Por ejemplo, la CEPA colaboró con la Confederación de la Industria India y 

preparó un informe conjunto sobre la profundización de la alianza entre África y la 

India en materia de comercio e inversión, que se puso en marcha en el 13º Cónclave 

de la Alianza del Proyecto India-África, organizado por la Confederación de la 

Industria India y el Banco Indio de Exportación e Importación. La CEPA también 

preparó un informe relativo a la Ley sobre Crecimiento y Oportunidad de África para 

la reunión de altos funcionarios de comercio de la Comisión de la Unión Africana.  

64. En noviembre de 2018, la CEPA concertó un acuerdo de alianza con la Comisión 

Nacional de Desarrollo y Reforma de China sobre la Iniciativa de la Franja y la Ruta, 

con objeto de impulsar los modelos de alianzas público-privadas para el desarrollo 
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sostenible y las redes de infraestructura que apoyan la conectividad regional en 

África. El marco de la alianza contribuirá al desarrollo sostenible y la conectividad 

regional mediante el logro de la Agenda 2030 (ODS 9 y 17), la Iniciativa de la Franja 

y la Ruta, el Programa de Desarrollo de la Infraestructura en África y la Agenda 2063 

de la Unión Africana. 

 

 

 VI. Observaciones finales 
 

 

65. Entre las principales enseñanzas extraídas cabe destacar las siguientes:  

 a) La visión política de los líderes de África Meridional en la Cumbre 

Extraordinaria de Jefes de Estado y de Gobierno de la SADC y el compromiso que 

asumieron de dirigir la elaboración de la estrategia y hoja de ruta de la 

industrialización de la SADC eran esenciales para su ejecución oportuna y eficaz por 

la secretaría de la SADC, con el apoyo técnico de la CEPA;  

 b) La ejecución satisfactoria de las políticas tiende a atraer a otros agentes 

regionales e internacionales, lo que refuerza el papel estratégico y de establecimiento 

de agendas de la CEPA y las Naciones Unidas en la articulación y formulación de 

políticas; 

 c) La tecnología desempeña un papel importante en el empoderamiento de 

los Estados miembros para armonizar sus planes nacionales de desarrol lo con las 

agendas regionales y mundiales, incluidos los ODS, y la presentación de informes 

sobre estas de forma armonizada. El aprovechamiento de las oportunidades que ofrece 

la tecnología de datos puede ayudar a mejorar la reunión y comunicación de datos  

sobre los progresos en la consecución de los ODS y superar los problemas existentes 

con respecto a la recopilación de datos;  

 d) Debido a la rápida evolución de la tecnología geoespacial, hay una gran 

necesidad de actualizar y mejorar permanentemente los conocimientos y las aptitudes 

de los interesados en el tema. La capacitación formal por instituciones académicas o 

proveedores de software suele ser costosa y no es de fácil acceso para todos. Por lo 

tanto, es importante que las instituciones como la CEPA sigan promoviendo los 

medios con los cuales el personal puede conocer las tendencias y los conocimientos 

actuales o mejorar las competencias geoespaciales mediante seminarios web, cursos 

en línea, mentoría, patrocinio y conferencias, entre otros métodos;  

 e) El Programa Africano de Mejora Acelerada del Sistema de Registro Civil 

y Estadísticas Vitales ha ayudado a impulsar considerablemente la mejora de estos 

sistemas en el continente. El compromiso político a nivel nacional, acompañado de 

apoyo técnico y de creación de capacidad a nivel regional en los países, ha traído 

aparejado un cambio de paradigma, de un enfoque fragmentado y especial a una 

mejora holística y sistemática de los sistemas de registro civil y estadísticas vitales 

en los Estados miembros. En su 29º período ordinario de sesiones, en 2016, el Consejo 

Ejecutivo de la Unión Africana declaró el período 2017-2026 decenio para el 

reposicionamiento del registro civil y las estadísticas vitales en África, y en el 32º 

período ordinario de sesiones, en 2018, el Consejo Ejecutivo declaró el 10 de agosto 

Día del Registro Civil y las Estadísticas Vitales y exhortó a los Estados miembros de 

la Unión Africana a conmemorarlo.  

 


